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MEMORIA DESCRIPTIVA

. 11 a la solicitud de concesién de un

"¢ /ODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: .DON ANGEL NAVARRO CANDEL

‘RESIDENCIA: ...

C/ Ramén y Cajal, 20 ESPINARDO

(Mureia). oo e o B
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ENUNCIADO: .

Prioridad: Patente .. . Al el
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El |Estatuto vigente soﬁre Propiedad Industrial, de
26 de Julid\de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril ds\1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las jinvenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiinte como patentables; las nuevas maquinas, apa
ratos, - instrimentos, procesos de fabricacidén, etc. La om-
plitud de cozceptos previatdg como patentables, ha llevado
al leglsladoy a aclarar (Aitﬁ. 46) que la enumeracién con-
tenida en dic&o cuerpo legal és'puramente enunciativa y no
limitativa, hiciéndola eitensiva incluso a los descubri-
nientos de tigp cientifico (Artﬂ. 47).

El Dec%eto de 26 de Diciembre de 1947,’recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efect6 nuevo, y en defi-
nitiva que constituyah-una mejora sustancigl sobre lo ante-

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-|

ticulado que recoge los donéepféa expresados, debe conside-
rarse, que la invencién a‘que se refiéré la presehte,memo-
ria, constituye una goiedad‘indnst:ial,’con caracteristicas
¥y ventajas que la hacen merecédora dai'privilégio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora ‘efectiva Yy precisamente gqmprendida entre las ennncia-
das por la iey como pﬁtentables. (Arts. 46 y 47 en relaciém
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 ae Noviembre de 1935).
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Pasando a describir el objeto de le invencién

por la cuai se_aolioita el preaente privilegio de Modelo

‘de Utilidad se hace constar que la finalidad de la idea

que vamos & describir es proporcibnar al mercado y al pi~

blico en general un diépositivo de freno, entre elementos

’ :telescépicamente extensibles, eapedialmente pars instala-

ciones de micréfohos, que viene & oaracteriéarse porque

esencialmente estd conatituido por dos piezas, las cuales
presentan w paso axil para el elemento envuelto mientras
que una de las piezaa‘cuenta en un extremo con un medio
de fijacién a la extremidad del elemento envolvénte,_en
tahto que su extremidad'opueafa presenta un extensién ex-
terior cénica. | _

La otra pieza presenta ademés una oquedad infe—~
rior descentrada axilmente para 8u encaje sobre la exten-
sién cénica de la otra pieza.

Con objeto de aclarar grdficamente la idea que
se describe, se'acbmpaﬂa a esta Mbmofia, como parté inte~
grante de la misma, un juggo de dibujos en los que se re-
presenta 1o siguientes o

La figura 12 muestra una secclién esquemdtica
vertical de sendas piezas independientes que forman el
dispositivo de freno que se solicita.

La figura 28 muestra una seccién parcial del -
acoplamiento del dispositivo de freno en cuestién g cle~
mentos telescopicamente extensibles,

De la descripcién de los dibujos que antecede
ée deduce précticamente la constitucién y el funcionamien-
to del objeto de la invencidén que es como sigue:

E1l diapositivo de freno, entre elementos telecs-
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'instaiaciones de micrégonos regulables en altura, se carac-—

una extensién extérior'exterior cbénica -8~ pare recibir

cépicamente extensibles qﬁe ge solicita, en especial para

teriza eéencialmante porque esté comstituido por dos pie-
zas <l-y -2—, 138 cuéles presentan un peso axil =3- y =4~
respectivamente paré'paso dél elemento envuelto -5- (figu-
re 28), mientras.que una de las plezas -2- cuenta en un ex-
tremo con un medio delfijacién -6~ ventajosamente rosca,
para su unién a 1a‘extrémidadﬂdei elemento.envolvente -7-

(figurse 20), en tanto que su extremidad opuesta presenmta

a una 0quedad oilihdriéa ~9- y descentrada exilmente de la
otre piezae -l-, - - | |

Por ténto, en el ajuste de esta {ltime pieze -1-
sobre la conicidad -8-~ de la otra pieza -2- realiza el es-
trangulamiento'o frenado del elemento envuelto -~5-, o sopor
te del micréfono, cuyo elemento pasa a través de sendas
piezag =l- y =2-, v v

La §19v§9i6n de la pieza superior -l- libera por
tanto al elemento envuelto -S— permitiendo su libre dispo--
sicién en altura hasta que la bajada y ajuste de esta pie-
za mediante su ogquedad descentrada -9~ a la extensibn c6-
nica de la pieza inferior -2 determina nuevamente su fre-
nado,

ﬁolse congidera necesario hacer mds extensa es-—
ta descripeién para que cualquier persona perite en la ma-
teria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar,
as{ como las ventajas que de su realizacién industrial han
de derivarse, y que brévemente aludidas en sus puntos mds
sefialados son las siguientes:

le,- Sencillez de fabricacién, por cuanto que los
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elementos meédnicos que constituyen el dispositivo de fre-

no, se elaboran a través de un proceso simplificado, en

cuanto a fases operativas, que:és détérmipﬁnte de costes

muy asequibles en general. .

28, Facilidad de'montaje} graciasla la organi-
zaclén mecdnica del dispositivo de freno que permite un
acoplamiento rdpido entre plezas y un fécil y cébmodo uso,
que se tradgce en importantes ahorros de tiempo y energia

38,- Novedad,funéiohal, determinada'por un mo=
vimiento de una de las‘pioéasiquqbefectﬁa ia fijac16n de
uno de 165 elementos entre partes telecépicamente.extensi-
bles, que constituye un avance importante en la técnica
aplicada a la fabricaéién de soportes microfénicos, por
1o que es evidente que el Modelo solicitado adquiere una
utilidad p:éctiga singular bor el beneficio o efecto nue-
vo que aporta a la fuﬁcién a que se destina.

Por todo ello, y para evitar posib;ea imitacio-
nes, se presenta esta solicifud; pidiendo la explotacién
exclusiva de la iQea descrita, de acuerdo con las conside-
raciones y puhtoa que se desean reivindicar que se concre-

tan en las péginaa sigulentes:
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en’ que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden varig:, es @ecir,
que pﬁéden sufrii:péqnéias-glteracionés, basadas siempre
en los principioa'rundAMentéleé‘dé la'ideé,que son en esen '
cia los que quedan rerleJados en los pérraros de la des~ |
cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten-

_tables, en su apartado tercero,_”los cambios de forma, di-

' mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patentg

do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido
de que patentada una idea que,pﬁeda dar iugar a una reali-
dad practica e'igdusfrializable, nadie ppdré apoyarse en
ella para,‘alpretexto de haber introducido ligeras modifi- |
caciones, presentarla como nneva'y p:opia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protecé
¢ién del obdeto_pafentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supreﬁo, J entre ellas,|

como mds termlinantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
23 de Enero de 1959, 20 de Maizo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidém solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acﬁqg
do con 1o que se establece em el Wltimo parralo del apar-
tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se sqlicita, recaeri sobre las reivindicaciones si-

gulentes:

IR Sy Ty T T T 3 =T T T e e onoms .
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estd constituido por dos piezas, las cuales presentan

1l.- DISPOSITIVO DE FRENO ENTRE ELEMENTOS TE-
LESCOPICAMENTE EXTENSIBLES, espeoialmente para instala-

ciones de micréfonos, caracterizado porgue esencialmeute :

un paso gxil para el ‘elemento envuelto, mientras que una_.
de las piezas cuenta en un extremo con un medio dé fija-
cién a la extremidad del elemento envolvente, en tanto que
su extremidad opuesta presenta ung extensién exterior o6~
nica, para recibir a una oquedad cilindrica y descentrada
axilmente de la otra pieza; de mddo que el ajuste de esta
Wtima aobre la conicidad de 1a'otra; realiza el estran-
gulamiento o freuado del elemento envuelto ‘que pasa a tra-
vés de sendas piezas._ '

' 28 ,~ Se reivindica por ﬁltimo, como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita
"DISPOSITIVO DE FRENO, ENTRE ELEMENTOS TELESCOPICAMENTE
EXTENSIBIES' ' |

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente memoria descriptiva que consta de siete péginas
mecanografiades y dibdjoa adjuntos, | o

Madrid,20 de noviembre de 1969
BERNARDO UNGRIA

p.p.
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